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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela num 560.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Vistas las solicitudes formula
das por la Liga Agraria, la Cáma
ra Agrícola de Alba de Tormes y 
la de Valencia para que se refor
men los plazos señalados por 
las Reales órdenes de 15 y 30 de 
Noviembre y 4 de Diciembre, á fin 
de constituirse como Colegios es
peciales; y teniendo en cuenta lo 
prescrito en los párrafos noveno y 
décimo de la segunda disposición 
transitoria de la ley Electoral, así 
como la manifestación hecha por 
la expresada Junta central en su 
comunicación de 4 de Noviembre 
pasado;

S. M. la Reina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey D. 
Alfonso XIII (q. D. g.), se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Artículo l.° Se proroga hasta 
el dia 31 de Diciembre inclusive 
el plazo á que se refieren el ar
tículo 6.° de la Real órden de 15 
de Noviembre, el art. 10 de la 
circular de la Junta central de 29 
del mismo mes, y el l.° de la Real 
órden de 4 del corriente, para que 
las Juntas directivas encargadas 
de la formación de los Censos de 
los Colegios especiales presenten 

estos Censos á las respectivas 
Juntas provinciales.

Art. 2.° La publicación de di
chos Censos en el Boletín oficial 
de la provincia habrá de tener 
efecto á mas tardar á los dos dias.

Art. 3.° Queda reducido á tres 
.dias naturales el plazo á que se 
refiere el art. 8.° de la Real órden 
de 15 de Noviembre, el 12 de la 
citada circular y el 3.° de la Real 
órden de 4 del actual, para que se 
pueda apelar ante la Audiencia 
territorial respectiva de las reso
luciones de inclusión ó exclusión.

La Audiencia territorial resol
verá la apelación dentro de los 
tres dias siguientes, sin que bajo 
ningún motivo ni pretexto pueda 
dilatarse la resolución mas allá 
del 6 de Enero de 1891, que será 
el último en que habrá de comu
nicar sus acuerdos.

Art. 4.° El Censo especial defi
nitivo de las Corporaciones se pu
blicará, lo mas tarde, dos dias 
después en el Boletín oficial de la 
provincia.

Art. 5.° El mismo dia en que 
tenga lugar la publicación del 
Censo definitivo; se comunicará á 
la Junta central del Censo electo
ral el proyecto de división en sec
ciones y la designación de Presi
dente y suplentes que se hubieren 
hecho para cada sección, á tenor 
del art. 15 de la circular de dicha 
Junta, y art. 31 de la ley Electo
ral. Igualmente se comunicará á 
la Junta provincial. Si á los cinco 
días no hubiere esta recibido re
solución de la Junta central, se 
entenderán aprobadas la división 
y designación referidas; y en todo 
caso, se publicarán por la Junta 
provincial en el Boletin oficial res
pectivo, á mas tardar, á los dosdías, 

remitiéndose los ejemplares que 
previene el art. 15 de la circular 
de dicha Junta central.

Art. 6.° La exposición al pú
blico por los Presidentes de Sec
ción de las listas definitivas de 
electores tendrá lugar tan pronto 
como sea posible, precediendo por 
lo menos en diez días á la fecha de 
la elección.

Art. 7.° De las precedentes dis
posiciones se dará traslado inme
diato al Ministerio de Gracia y 
Justicia á fin de que se sirva co
municarlas á los Presidentes de 
las Audiencias territoriales y dic
tar los acuerdos convenientes pa
ra que se sustancien y resuelvan 
en los plazos señalados los recur
sos de apelación sobre inclusión 
ó exclusión en los Censos espe
ciales.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Di
ciembre de 189O.=Silvela.= Sr. 
Gobernador de la provincia de.....

(De la Gacela núm. 558.)

DIPUTACION PROVINCIAL
Presupuesto de 1890-91.

Relación de los gastos de con
servación de carreteras provincia
les hechos por administración en 
el mes de Setiembre del año cor
riente, y que se publica en virtud 
délo dispuesto en el párrafo 2.° del 
artículo 125 de la ley provincial 
vigente, ásaber:

PEONES AUXILIARES.
Carretera de La Puebla de Arganzon 

á Ventas de Armenti a.
Pías. cént.

A Marcos Ora Rodríguez, 
vecino de Treviño, 5 dias, 
á 1'50...................... 7'50

A Francisco Castillo, de 
Añastro, 3 dias, á 1*50.. 4‘5O

Carretera de Villarcayo al puente de 
Santellces,

A Felix Ortiz, vecino de 
Cigüenza, 23 dias, á 
1'50 ............................. 34'50

Carretera de Castil de Peones á Villa- 
franca Montes de Oca.

A Melquíades Barrio, ve
cino de Villalbos , 16 
dias, á 1'50.................. 24

Carretera de Aranda á. Pinilla 
de los Barruecos.

A Cirilo Arauzo, 25 dias,
á 1‘50.....................   37.50

OBRAS DE FÁBRICA.

Carretera de Castil de Peones á 
Villafranca Montes de Oca.

A Martin González, cantero, 
vecino de Villafranca, 5 
dias, á 3'50.................. 17'50

A Nicasio González, id., de
id., 4% dias, á 2 50.... 11 ‘25

A Melquíades Barrio, peón, 
de Villalbos, 5 dias, á 
i‘50........................... 7‘5o

A Leocadio Sagredo, vecino 
de Cueva Cardiel, por un 
carro, 2 dias, á 7........ 14

A Cipriano Sagredo, de Vi
llafranca, por 14 estacas, 
á 1 peseta cada una.... 14

ARBOLADO.

Carretera de Ibeas de Juarros á 
Pradoluengo.

A Andrés Bartolomé, veci
no de Valmala, por un 
peón y una caballería, 5 
dias, á 3....................... 15

HERRAMIENTAS.

Carretera de Salas al limite de la 
provincia de Soria.

A Casimiro Santa Maria, 
vecino de Castrillo de la 
Reina, por por compos
tura de herramientas.. 4'50



A los Sres. hijos de Julián
Marcos, de Burgos, por 
tres docenas de cestos.. 18

A Mariano Abad, de Salas, 
por conducción de tres 
docenas de cestos...... 2‘50

Carretera del puente de Astudillo á 
Villadiego.

A los Sres. hijos de Julián 
Marcos, de Burgos, por 
media de cestos.-....... 3

Carretera de Villanueva de Argaño al 
puente de Peral de Arlanza.

A Casimiro Estébanez, ve
cino de Los Balbases, por 
compostura de herra
mientas....................... 1‘2.5

Carretera de Aranda de Duero á. Pinilla 
de los Barruecos.

A los Sres. Castilla y Bar
rios, por conducción de 
herramientas y árboles.. 15

Carretera de Tormantos por Belorado 
a Pradoluengo.

A BonifacioSoto, vecino de 
Belorado, por compostu
ra de herramientas.... 4'50

A Andrés Eguiluz, de id., 
por pintar y numerar 7 
jalones, á peseta uno.... 7
Burgos 17 de Diciembre de 1890.

—El Ordenador de pagos, Toribio 
González de Medina. 

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del día 31 
de Octubre de 1890.

(Continuación.)

No acompañándose á la liqui
dación general de las obras ejecu
tadas en el puente de piedra cons
truido sobre el rio Hormazuela, 
en jurisdicción de Isar, la certifi
cación que cita el Alcalde de dicho 
pueblo en el oficio trascrito por el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia en 26 de Setiembre último, la 
Comisión acuerda devolver dicha 
liquidación al expresado Alcalde 
para que se acompañe á la misma 
la certificación que no se ha reci
bido, y que deberá ser la última y 
definitiva expedida por el Director 
de las obras del puente de que se 
trata, advirtiéndole que no podrá 
acordarse el pago de la tercera 
parte del importe de ella sin que 
antes de expedida sea aprobada la 
liquidación por el Ayuntamiento 
previo informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia.

Visto el informe evacuado por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia, referente á

a liquidación de lasobrasdel trozo 
4.° de la carretera provincial de La 
Puebla de Arganzon á las Ventas 
dé Armentia ejecutadas por el con
tratista D. Domingo Munguira, ve
cino de Briviesca, importante 
37477 pesetas 15 céntimos, de las 
cuales corresponde satisfacer á la 
Provincia por el 75 por 100 la su
ma de 28107 pesetas 86 céntimos: 
la Comisión acuerda aprobar la li
quidación mencionada.

La Comisión acuerda que se 
trascriba al Director de carreteras 
el informe emitido por el Sr. In
geniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia en el expediente sobre 
construcción del trozo 1,°de la car
retera provincial de Uzquiza á Be- 
zares.

Examinada la cuenta que remi
te el Arquitecto provincial de jor
nales y materiales invertidos en la 
construcción de una gradería con 
destino á Cátedra y arreglo del 
local en el Instituto provincia! de 
esta Ciudad, importante 889 pese
tas 29céntimos: la Comisión acuer
da aprobarla y que pase á Conta
duría para su abono con cargo al 
capítulo de reparación de edificios 
provinciales.

Examinada el acta de recepción 
definitiva y la liquidación de las 
obras de construcción de una al
cantarilla que partiendo de los ex
cusados del Colegio de sordo-mu- 
dos y de ciegos de esta Ciudad va
ya á empalmar con la del nuevo 
Hospicio provincial; y resultando 
que dichas obras se hallan en buen 
estado de conservación y que la 
liquidación importante 940 pesetas 
2 céntimos está conforme con el 
precio en que fueron subastadas 
las obras: la Comisión acuerda 
aprobarlas y que se devuelva al 
contratista el depósito que consti
tuyó en garantía de su compro
miso.

Examinado el expediente admi
nistrativo, que ha remitido el Sr. 
Gobernador, formado por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad para 
la realización de las obras en el 
Hospital de San Juan referentes á 
la construcción de un lavadero y 
depósitos, alcantarillas, espadaña 
y tapias; .y resultando que dicho 
expediente ha sido sometido á Ja 
información pública, sin que se ha
ya presentado reclamación alguna 
y que el proyecto formado por el 
Arquitecto municipal ha sido apro
bado por el Arquitecto provincial; 
y considerando que se han cum
plido las disposiciones del Regla

mento de 6 de Julio de 1877: la 
Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
procede su aprobación.

Examinada la cuenta de los jor
nales y materiales invertidos en la 
reparación del solado y excusados 
del patio del Palacio provincial 
que se comunica con la Imprenta, 
cuyo importe asciende á la canti
dad de 259 pesetas 59 céntimos, 
así como el presupuesto de las 
obras necesarias para la repara
ción en el solado del patio del 
Oeste del mismo Palacio que as
ciende á 357‘25 pesetas: la Comi
sión acuerda aprobar dicha cuen
ta, que pase á Contaduría para su 
abono con cargo al capítulo de 
reparación de edificios provincia
les, y aprobar el presupuesto para 
la reparación del solado del patio 
del Oeste y que las obras se ejecu
ten por administración.

La Comisión acuerda señalar pa
ra la celebración de su primera 
sesión de Noviembre próximo el 
dia 5 y hora de las cuatro de su 
tarde.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho de la 
noche.

Burgos 31 de Octubre de 1890. 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 5 de 
Noviembre de 1890.

Abierta á las cuatro y media 
de la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico, y asistencia 
de los Sres. Bartolomé, Martínez, 
y Arroyo, diose lectura del acta 
de la anterior de 31 *de Octubre 
último y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos de incidencias de 
quintas, adoptándose los acuerdos 
siguientes:

Castil de Lences. — 1890.—Mi
guel Ruiz Gallo, pendiente.

Gredilla la Polera. — 1890.-- 
Tiburcio Diez Rad, sorteable.

Ciruelos de Cervera. — 1888.— 
Pedro Benito Conde, exento.

Peñaranda de Duero.— 1890. — 
José Redondo Izquierdo, sorteable. 
Genaro Manchado Andrés, pen
diente.

Pesquera deEbro.—1890.—Juan 
Diez Alonso, pendiente.

Villa Idemiro.—1890. —Demetrio 
Torregrosa Villanueva, pendiente.

Nuez de Arriba. — 1888. — 
Pascasio Cuasante Santa Maria, 
exento.

Coñtreras.—1889.— Pedro Hor- 
tigüela Garcia, exento.

Junta de Rio de Losa.—1890.-— 
Enrique Hierro Vadillo, pendiente.

Modubar de la Emparedada.—
1887.—Angel Saiz Ortega, exento.

Castrogeriz.—1890.— Petronilo 
González Vivar, pediente.

Miranda.—1888.—Matias Albai- 
zar Anuncibay, pendiente.

Espinosa de los Monteros.— 
1890.—NatalioTrueba Setien, sor
teable.

1887. —Gaspar Sainz Maza, pen
diente.

Aldeas de Medina. —1890.—Flo
rencio Castresana Angulo, pen
diente.

Valle de Valdebezana.—1890,— 
José Fernandez Ruiz, pendiente.

1889.— José Fernandez Diaz y 
Santos Diaz González, pendientes.

Valle de Tobalina.—1890.—Pe
dro Angulo Esléfano, Marcos Ruiz 
Cantera y Cándido Ruiz Barrasa, 
pendientes.

1888. —Tomás Angulo Angulo, 
pendiente. Agustín Langa Barron, 
pendiente.

Merindad de Valdivielso.—1890. 
Nicanor Gallo Ruiz, pendiente.

1889. —Juan Diez Mata, pen
diente.

Briviesca.—1890,—Esteban Mar
tínez Diez y Fermin Alonso Her- 
naez, pendientes.

Burgos.—1890.—Benito Labra- 
ga Alcalde, pendiente.

Valle dé Mena.—1890.—Leoca
dio Torre Partearroyo, Leocadio 
Orue Orive, Valentín Celedonio 
Bringas y Marcelo Llano Cano, 
pendientes.

1889.—Benito Trasviña Cañive 
y Nicolás Antonio Torre, pendien
tes. José Caño Arenas, sorteable. 
Luis Tercilla Mogoruza y José Iri- 
culis Angulo, pendientes.

1888. —Jacinto Cenon Uzquiza, 
pendiente.

Merindad de Sotoscueva .—189.0. 
—Amalio Fernandez Ruiz, Julián 
López Pereda, y Pió Peña Peña, 
pendientes.'

1889. — Aniceto López Sainz, 
pendiente.

Valle de Hoz de Ameba. —1890. 
—Nicanor López Ruiz, pendiente.

1889.—Vicente Ruiz Fernandez, 
pendiente.

Junta de Villalba de Losa.—
1890.—Balbíno Ruiz Aostri, pen
diente.

Merindad de Cuestaurria.—
1890. — Juan Rasines Martínez, 
pendiente.



1889. — José -Ruiz Díaz, expe
diente de prófugo.

Junta de Traslaloma.—1890.— 
Segundo Gómez Vallejo y Domin
go Antuñano Vivanco, pendientes.

Merindad de Montija.—1890.— 
Cesar Villasante Santayana y Ma
nuel Pereda Fernandez, pendien
tes.

1889.—Gerónimo Martínez Ba
randa, pendiente.

Junta de Oteo.— 1890.—Ciríaco 
Campo Robredo, Enrique Oribe 
Ortega, Laureano Martínez Lla
nos, Diego Antuñano Presa y Be
nito Antuñano Presa, pendientes.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1889. — Marcelino Alvarez Peña, 
pendiente.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Moradillo de Roa, fechado 
en 30 de Octubre último, pidiendo 
que se alce el apremio dirigido 
contra el Ayuntamiento de su 
presidencia por débitos del im
puesto provincial; y resultando 
que de la cantidad de 2567 pesetas 
59 céntimos por que fué apremia
do, no ha satisfecho mas que 320 
pesetas 59 céntimos: la Comisión 
acuerda no haber lugar á lo so
licitado.

Vista así bien la instancia fe
chada en 30 de Octubre último 
del Ayuntamiento de Pedrosa de 
Duero pidiendo que se alce el 
apremio expedido contra él por 
sus débitos de impuesto provin
cial; y resultando que de las 2510 
pesetas 54 céntimos por que ha 
sido apremiado no ha ingresado 
mas que 275 pesetas 36 céntimos: 
la Comisión acuerda no haber 
lugar á lo pretendido.

Dada cuenta de otra instancia 
de D. Deogracias Gil Castañon, 
Depositario de fondos municipales 
de Castrogeriz, pidiendo que se 
alce el apremio dirigido contra el 
Ayuntamiento de aquel distrito por 
sus descubiertos del impuesto pro
vincial; y resultando que de las 
14.419 pesetas 46 céntimos por 
que ha sido apremiado no ha 
satisfecho mas que 2.300, la Comi
sión acuerda no haber lugar á lo 
pretendido.

Vista la comunicación que diri
ge con esta fecha el Ayuntamiento 
de Rioseras, pidiendo que se le
vante la comisión de apremio ex
pedida contra él por sus débitos 
del impuesto provincial; y resul
tando que de las 1499 pesetas 35 
céntimos por que ha sido apre
miado, ha satisfecho 753: la Comi

sión acuerda acceder á lo solici
tado.

Dada cuenta del oficio de la Co
misión provincial de Vizcaya re
produciendo la comunicación que 
dirigió en 18 de Marzo último en 
que se expresaba que la Diputa
ción de esta provincia tenia el de
ber de abonar las estancias que 
devengase el demente pobre Re
dro Cuellar y Delica, natural de 
Pancorbo, en el Manicomio pro
vincial de Valladolid, á donde iba 
á ser conducido desde Bilbao,y se 
interesaba el inmediato abono de 
las 152 pesetas 82 céntimos que 
habia costado la traslación del in
dicado demente al expresado Ma
nicomio; y resultando que esta 
Corporación, en vista de la comu
nicación que recibió del Director 
del expresado Manicomio provin
cial, fechada en 17 de Marzo de 
este año, y de la que dirigió á la 
misma el Sr. Presidente de la Di
putación provincial de Valladolid 
en 18 del propio mes, acordó en 
sesión de 22 del mismo pedir á di
cho Sr. Presidente el expediente 
quehubieserecibido de laComision 
provincial de Vizcaya para acre
ditar la demencia y pobreza del 
citado Pedro Cuellar y Delica, así 
como la circunstancia de que este 
era natural de Pancorbo como se 
aseguraba, cuyas justificaciones 
no se han recibido aun: laComi
sion acuerda contestará la de Viz
caya haciendo presente la necesi
dad de que se remitan por ella ó 
por la Diputación de Valladolid, 
que sostiene y administra dicho 
manicomio, lasjustificaciones men
cionadas para que en vista de ellas 
pueda acordarse con el debido 
conocimiento de causa sobre si ha 
ó no lugar con arreglo á lasdispo- 
siciones vigentes á que se abonen 
con cargo á los fondos de esta pro
vincia las estancias del repetido 
demente en el manicomio de Va
lladolid, asi como los gastos de 
cenduccion á aquel Estableci
miento.

Se acordó que se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia la 
circular propuesta por la Secreta
ría invitando á los Alcaldes á que 
manifiesten si ha fallecido despues 
del juicio de exenciones del re
emplazo de este año alguno de los 
mozos incluidos en las alistamien
tos hechos para el mismo y los 
que hubiesen sido declarados sol
dados sorteablesde los tres reem
plazos anteriores y remitan en ca
so afirmativo las correspondientes 

certificaciones de óbito expedidas 
por los respectivos Juzgados mu
nicipales.

La Comisión quedó enterada 
del oficio del Director de Carrete
ras provinciales, fechado en el 
dia 3 del actual, participando que 
en 31 de Octubre último regresó 
á la capital el Ayudante Ñuño, 
despues de haber cumplido el 
servicio á que habia hecho refe
rencia en su anterior comunicación 
de 28 del propio mes.

Asi bien quedó enterada la Co
misión del oficio de dicho Director, 
fechado en el dia 4, participando 
que en el de hoy saldría de la 
capital el Sobrestante Bárcena, á 
la distribución del personal de 
Camineros nombrados para la 
carretera de Burgos á Bercedo, 
en la sección comprendida entre 
Villaiain y el Rivero, y señalar 
los trabajos á que hayan de de
dicarse.

Vista la instancia, fechada en 31 
de Octubre último, de D. Vicente 
Blanco y Alvarez, Guardia civil 
retirado, vecino de esta ciudad, 
en que pide se le provea de una 
certificación en que se acredite 
que durante los 5 últimos años 
no ha percibido sueldo ni haber 
alguno de la Diputación provincial 
ni de los fondos de esta provincia: 
la Comisión acuerda que se ex
pida dicho documento por la Con
taduría de fondos provinciales con 
referencia á los datos y antece
dentes obrantes en aquella de
pendencia.

Se acordó señalar para la ce
lebración de las sesiones restantes 
del presente mes los dias 6, 7, 12. 
14, 19, 21,24, 26 y 28, señalándose 
para celebrarlas la hora de las 4 
de la tarde, exceptuando tan solo 
la del dia 24, que se celebrará á 
las 3, por los numerosos casos de 
quintas señalados para ese dia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho de la 
noche.

Burgos 5 de Noviembre de 1890. 
=E1 Vicepresidente, Manuel Chi
co. — El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

SERVICIO AGRONÓMICO PROVINCIAL.

ESTACION ENOTÉCNICA DE ESPAÑA EN PARIS.

Boletín semanal del mercado.

A pesar de no haber cambiado 
la situación y sostenerse firmes los 
precios en vinos de España, se va 

conociendo en Bercy-Entiepot la 
proximidad del periodo de Navi
dades por la necesidad de hacer 
los negociantes sus inventarios y 
balances de fin de año.

Los Prioratos de 14° se venden 
de 36 á 40 francos; algunos selec
tos de Rioja se han pagado á 38, y 
se presentan vinos blancos de Se
villa á los tipos de 27 á 30 francos.

Las noticias oficiales de las pro
vincias españolas .referentes á la 
última cosecha van llegando con 
suma lentitud. Sin embargo, po
demos anotar hoy que Alicante 
disponede buena cosecha, ascen
diente á 3.166.846 hectólitros: los 
precios son altos, de 24 á 27 pese
tas por hectolitro. La provincia do 
Valencia no ha pasado de la me
dia, consignándose que ha reco
lectado 2.166.000 hectólitros. En 
la provincia de Murcia crece la 
producción notablemente, y la úl
tima cosecha ha sido de 838.000 
hectólitros. Se cree que en Cuenca 
no ha superado de 400.000 hectó
litros próximamente. No se sabe 
aun de Ciudad-Real. De Castellón 
y Cataluña los datos son dudosos. 
De Andalucía tampoco se puede 
afirmar nada hasta ahora. De Cas
tilla llegan excelentes noticias pro
cedentes de Burgos, donde la co
secha ha llegado á 579.081 hectó
litros. De Soria remiten dato muy 
satisfactorio, importante 108.483 
hectólitros. En Lugo ha llegado la 
cosecha á 93.433 hectólitros. Pa
rece que en Canarias va también 
creciendo la vinificación de sus 
selectas clases, y la estadística re
ciente advierte la elaboración de 
139.772 hectólitros. En Navarra se 
están reuniendo datos muy impor
tantes para obtener un cálculo de 
producción bien aproximado á la 
exactitud.

La Dirección general de Adua
nas de Francia nos suministra al
gunos datos curiosos respecto á la 
importación de vinos españoles en 
el mercado de Paris. De ellos re
sulta que por la aduana de Rouen 
ha entrado la mayor cantidad de 
vinos comunes (tintos y blancos), 
ascendiendo en los diez primeros 
meses del año á 1.078.495 hectó
litros. En igual periodo la Aduana 
de Paris ha declarado 464.524 hec
tólitros. La de Bayona (Hendaye) 
216.028 y la del Havvre 168.008. 
Faltan datos de Marsella y de 
Cette, que parece son de cierta 
importancia, por las facilidades y 
bajos precios de trasporte que con
cede la Compañía del ferrocarril.



P. L. M. Pero no hay ninguna que 
aventaje á la aduana de Rouen 
por la economía y facilidades de 
esta via. La .mayor parte de los vi
nos de Castilla y comarcas vecinas 
embarcan en Pasajes y ponen so
bre wagón en Rouen para la con
ducción de la pipería á Paris. Los 
altos precios de la Compañía de 
Paris-Orleans (de Burdeos á Paris) 
alejan el trasportede esta via, que 
verdaderamente deben evitar los 
productores de España.

En vinos licorosos ó generosos 
la importación va aumentando, y 
por orden de superior importan
cia figuran las aduanas: ElHawre, 
con 33.736 hectolitros; Paris, con 
12.194; Bayona, con 1.477, y Rouen, 
con 1.413, Preponderan en esta 
clase los fletes al Hawre.

Ampliaremos estos datoscuando 
recibamos noticias mas completas.

Ya se conoce la cosecha total de 
vinos obtenida en Francia. No ex
cede de 27.416.327 hectolitros, ó 
sea sobre'diez millones menos de 
hectolitros respecto á lo que pro
duce España en un año normal. 
La elaboración de vinos de pasas 
llega á 4.292.850 hectólitros, y los 
vinos artificialeshechoscon azúcar 
han sido 1.946.729 hectólitros.

Esto evidencia lo dicho en otros 
partes comerciales, y que en tal 
situación vinícola los espíritus sen
satos de Francia no pueden pen
sar en prescindir de la utilidad 
que este país alcanza con la im
portación de vinos extranjeros de 
España, de Italia, de Portugal y de 
Dalmacia, ó en general de Levante.

Paris 13 de Diciembre de 1890. 
•z=El Director de la Estación, E. 
Abela.»

Burgos 24 de Diciembre de 1890. 
—El Ingeniero agrónomo, Manuel 
Garcia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Burgos.

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,

Hago saber: que por providen
cia de 19 del actual dictada á ins
tancia del Procurador D. Carlos 
Echevarrieta, en nombre de D.a 
Dominica López Sanjurjo y Men
doza, vecina de esta Ciudad, en los 
autos ejecutivos y de apremio se
guidos contra los bienes de D. Vi
cente Ferrer, que lo es de Brivies- 
ca; D. Patricio Ferrer, de Belora-

do; y D. Luciano Calderón , de 
Poza, sobre pago de 1500 pesetas, 
intereses y costas, he acordado se 
proceda á segunda subasta de los 
bienes muebles é inmuebles em
bargados á D. Vicente y D. Patri
cio Ferrer, que á continuación se 
describen.

Bienes muebles embargados á D. 
Vicente Ferrer.

Guateo sillas de haya tapizadas 
con cretona, en mal uso, tasadas 
en 1*50 pesetas cada una.

Un sofá también de haya tapi
zado con cretona, en 7.

Cuatro sillas de haya con asien
to de paja, á 0*40 cada una.

Una mesa vieja de pino, en 0‘50.

Bienes muebles embargados ct D. 
Patricio Ferrer.

Una tina de 30cargas de cabida, 
en 200 pesetas.

Una cuba de 185 cántaras, en 
100.

Otra de 120, en 100.

Fincas embargadas al mismo D. 
Patricio, radicantes en Poza.

Una heredad de 10 áreas 48 
centiáreas, al pago de San Sebas
tian, en 60 pesetas.

Otra de 83 áreas 88 centiáreas, 
al pago de los Butrones, en 75.

Otra de 31 áreas 42 centiáreas, 
al pago de Valdelajo, en 30.

Otra de 1 área 5 centiáreas, al 
pago de San Martin, en 15.

Otra de 10 áreas 50 centiáreas, 
al pago de los Cascajos, en 60.

Otra de media fanega, al pago 
de la Pontanilla, en 30.

La mitad de otra de fanega y 
media, al pago de Puente del Rio, 
eu 153.

La mitad de una viña de 24 obre
ros, al pago de los Butrones, en 
180.

La mitad de otra de 10 obreros, 
al pago de la Huidobra, en 50.

La mitad de otra de 10 obreros, 
al pago de Mercadillo, en 75.

La mitad de otra de 7 obreros, 
al pago de Valdelajo, en 60.

Otra de 3 obreros, al término de 
Santa Cruz, titulada de Ricarte, 
en 45.

La mitad de otra, de 3 obreros y 
gran parte de heredad baldia, al 
término de los Butrones, jurisdic
ción de Lences, en 7*50.

La mitad de otra de 10 obreros, 
al mismo término y jurisdicción, 
t*n 25.

La mitad de otra de 8 obreros, 

al mismo término y jurisdicción, 
en 20.

Una casa en la calle de la Con
cepción, núm. 72 antiguo y 18 mo
derno, su construcción de piedra y 
yeso, consta de piso bajo, princi
pal y alto,con su bodega,mide una 
superficie cuadrada de 100 metros, 
en 2000 pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que gus
ten interesarse en la subasta, que 
tendrá lugar el dia 12 de Enero 
próximo y hora de las once de la 
manana, simultáneamente en la 
sala audiencia de este Juzgado y 
en el de Briviesca; haciéndose sa
ber á los licitadores que esta su
basta se verifica con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, pre
viniéndoles que para tomar parte 
en ella deberán consignar previa
mente el 10 por 100 de la tasación 
de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que deberán 
conformarse cou los títulos de pro
piedad que se les exhiban, y que 
las fincas se rematan sin suplir 
previamente la falta de títulos de 
algunas de ellas.

Dado en Burgos á 22 de Diciem
bre de 1890 —Manuel del Valle. — 
Por mandado de S. Sría., Cayetano 
Saiz.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Riocerezo.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en- la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próxi
mo de 1891-92, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
término de 10 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia re
laciones de alta y baja, acompa
ñadas de un sello móvil de 10 cén
timos y de los documentos de ad
quisición, registrados en forma en 
el de la propiedad del partido, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Riocerezo 23 de Diciembre de
1890. =E1 Alcalde, Domingo Gon
zález.

Igualanunciohacen los Alcaldesdb’
Villamayor deTreviño.
Aldeas de Medina.

Vil I ovela.
Castrillo Solarana.
Santa Mana del Campo.

Comisaria de Guerra de Burgos,

El dia 3 de Enero próximo á las 
once de su mañana se adquirirá 
por medio de proposiciones libres 
y en acto de público concurso el 
aceite y carbón que sean necesa
rios en la factoría de utensilios de 
esta plaza, bajo las condiciones 
insertas en el anuncio puesto al 
público en dicha dependencia.

Burgos 23 de Diciembre de 1890. 
—El Comisario de Guerra, Luis 
Muñoz.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, calle de Lain-Calvo, 61, y 
San Lorenzo, 48, Burgos, se hallan 
de venta los nuevos impresos pa
ra el Padrón de habitantes 
y hojas declaratorias del mis
mo; también se encuentran en la 
misma Imprenta los estados y ex
pedientes para la formación de 
listas de Jurados, y los demás im
presos necesarios á los Ayunta
mientos y Juzgados municipales.

Farriada en renta.
En un pueblo que dista cuatro 

leguas de esta Capital, se vende 
una Farmacia bien provista, que 
surte á varios pueblos y propor
ciona una crecida renta. Infor
mará D. Antonio Guilarte, Farma
céutico en esta Ciudad, calle de 
Lain-Calvo. 5—8

Tabla machiembrada.

En el almacén de maderas de 
Santiago Diez y Diaz, Fernan-Gon- 
zalez, núm. 7, se vende tabla ya 
preparada para entarimados. Su 
precio arreglado á la cantidad de 
metros cuadrados que se necesi
ten. 7—8
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En la herrería de Azcona, calle 
de Avellanos, núm. 2, se vende 
hierro de varilla y cuadrado, pro
cedente decabeceras de banquillos 
de tropa, á precios sumamente 
arreglados. 4—4

Pastos.
Se arriendan los de el soto de 

Cuzcurrita de Juarros á 15 kilóme
tros de esta Ciudad.

Para tratar con el dueño D. Ma
nuel Rico y Gil, San Juan, 59, Es
critorio, Burgos. 6

Imprenta de la Diputación provincial.


